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ÍDMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 30 de di- 
eiembre de 1970, acordó, con la ma
yoría exigida por el número '2 del 
artículo 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local, aprobar el proyecto 
de contrata de préstamo a concertar 
con el Banco de. Crédito Local de Es
paña, por un importe de 84.442.392 
pesetas, que se ha de amortizar en 
18 años, al interés del 5,50 por 100 
anual. Dicho crédito se destina a fi
nanciar el presupuesto extraordina
rio número 3-1909, con las siguien
tes finalidades: Obras de acceso e 
infraestructura del nuevo Hospital 
Psiquiátrico, adquisición de mobilia- 
fío para dicho Hospital, construc
ción de la segunda fase de la Casa- 
Cuna Guardería Infantil Provincial, 
adquisición de nióbiliario para dicha 
Institución, construcción de tres 
parques comarcales para los Servi
cios de Vías y Obras y de extinción 
de incendios, y adquisición de cua- 
Iro vehículos y material comple- 
aientario para el mencionado servi
cio de extinción de incendios.

Rl expediente de dicha operación 
de crédito, se halla expuesto al pú- 
^lico, en las' Oficinas de esta Exce
lentísima Diputación, durante el 
plazo de quince días hábiles, a par
id' del día siguiente a la publica

ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y dentro de 
dicho período, de conformidad con 
lo establecido en el número 3 del 
referido artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local, podrán presentarse, 
contra el mismo, las reclamaciones 
u observaciones que se estimen 
oportunas.'

Valladolid, 13 de enero de 1971.— 
EI presidente, .losé Luis Mosquera 
Pérez.
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La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 30 de di
ciembre de 1970, acordó, con la ma
yoría exigida por el número 2 del 
artículo 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local, aprobar el proyecto 
de contrata de préstamo a concertar 
con el Banco de Crédito Local de Es
paña, por un importe de 43.427.912 
pesetas, que se ha de amortizar en 
18 años, al interés del 5,50 por 100 
anual. Dicho crédito se destina a fi
nanciar la segunda y última fase del 
presupuesto extraordinario número 
2-1969, para construcción de cami
nos vecinales, y construcción de dos 
parques de obras públicas y diez 
viviendas para cada parque.

El expediente de dicha operación 
de crédito se halla expuesto al pú
blico, en las Oficinas de esta Exce
lentísima Diputación, durante el 
plazo de quince días hábiles, a par
tir del día siguiente a la publicación 
de este anunció en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y dentro de

i dicho período, de conformidad con 
lo establecido en el número 3 de) 
referido artículo 780 de la Ley de 
Régimen Local, podrá presentarse, 
contra el mismo, las reclamaciones 
u observaciones que se estimen 
oportunas.

Valladolid, 13 de enero de 1971.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

126

9.® Jefatura Regional de Carreteras

Expropiación forzosa.—PAGOS

OBRAS: C. N. VI Madrid a La Coruña, P. K. 136,864 ai 
181,434. Ensanche y mejora del firme.—Término munici

pal de Gomeznarro

Por el presente • anuncio se hace 
público que el próximo día 36 del 
actual, a las 9,30 horas, en el Ayun
tamiento del término municipal más 
arriba expresado, se procederá al 
pago del expediente de expropiación 
que nos ocupa, del que es único inte
resado el Ayuntamiento de Gomez
narro, propietario de la parcela n.° 8.

Valladolid, ii de enero de 1971'. 
El ingeniero jefe (ilegible),

94

OBRAS; C. N. Vi Madrid a La Coruña, P. K. 181,434 af 
225,267, Ensanche y mejora dei firme.-Término munici

pal: Almaraz de la Mofa

Por el presente anuncio se hace 
público que el próximo día 27 del 
actual, a las 11 horas, en el Ayunta-,
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2 15 de enero de 1971

miento del término municipal más 
arriba expresado, se procederá al 
pago del expediente de expropiación 
objeto del presente escrito, del que 
son interesados los señores que en 
relación adjunta se citan, como pro
pietarios de las fincas afectadas, los 
cuales se presentarán personalmente 
o por representante con suficiente 
poder general o especial para este 
acto.

Valladolid, II de enero de 1971. 
El ingeniero jefe (ilegible).

Parcela n.°, nombre j/ apellidos

1. Hermanos Martín. Arranz.
2. Idem.
3. Idem.
.4,. Idem.

109

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud jr docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Villafuerte 
de Esgueva.

* Valladolid, 19 de septiembre de 
1970.—El secretario de Gobierno, 
Federico de la Cruz.—V.® B.°: El pre
sidente, Angel Cano.

96

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Miguel 
Galiacho Miguel, solicitud de licencia 
para apertura de una churrería y cho
colatería, en la calle Sotó, n.° 52; por 

la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
m’ento de .Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 5 de enero de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

52—90

ADMINISTRAGIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

REQUISITORIA

Georg Zein, de ochenta y dos 
años de edad, natural de Neuser- 
Goldgerg (Alemania), hijo de Oseár 
y de Ana, de estado viudo y oficio 
ingeniero químico, el cual tuvo su 
último domicilio en Corcos Aguila- 
rejo,, y que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, pena
do en el sumario número 3 de 1970 
del Juzgado de Instrucción número 
dos de Valladolid, seguido contra el 
mismo por el delito de prostitución, 
Comparecerá, ante esta Audiencia 
Provincial de Valladolid, para ser 
reducido a prisión, a fin de que ex
tinga la pena que le ha sido impues
ta en la causa anteriormente citada.

Al mismo tiempo, se ruega a las 
Autoridades civiles y militares, que 
tengan conocimiento del paradero 
de aludido penado, procedan a la 
detención e ingreso en prisión “del 
mismo, participándolo a esta Au
diencia Provincial de Valladolid.

Dado-en Valladolid, a cuatro de 
enero de' mil novecientos setenta y 
uno —BI presidente de la Audiencia 
Provincial (ilegible).

27

de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
con el número 3 de 1971, a instancia 
de don Fernando’ Areños Colmene
ro. mayor de edad, casado, ' perito 
mercantil y domiciliado en esta ca
pital, represerítado por el procura
dor don Santiago Hidalgo Martín, 
para reanudar.el tracto sucesivo in
terrumpido en el Registro de la 
Propiedad, sobre la siguiente finca:

Solar (antes casa) en la ciudad de 
Valladolid, en la calle Quebrada, nú
mero 27 (antes calle Paso al Porti
llo, número 25), con una superficie 
aproximada a los 200 metros cua
drados. Linda frente, calle Quebra
da; derecha, entrando, casa, número 
2,5 de la misma calle y propiedad de 
Petra Lago; izquierda solar núme
ro 29 de la misma calle, y fondo, ca
lle Nueva “(antes Huerta de Juan 
Luis Calleja).

Pertenece al solicitante por com
pra en escritura pública, ante el no
tario de esta capital, don IñigO' Fer
nández, en 9 de octubre de 1970, a 
don Leandro, don Florencio, don 
Apolinar, doña Carmen Rey Anie
vas; doña Pilar, doña María, doña 
Juana y doña Carmen Rey Valea; 
doña Julia Rey Ortega; doña María 
del Carmen, doña Concepción y don 
Eduardo Sánchez Rey.

En cuyO' expediente y en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 
tercera del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, ha acordado convocar 
a las personas ignoradas a quienes 
oueda perjudicar la inscripción so
licitada para que dentro del térmi
no de diez días comiisrezcan en el 
expediente a elegar lo que a su de
recho convenga.

Dado en Valladolid, a ocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—José María Alvarez Terrón..-:— 
El secretario, Felipe Moreno' Mora.

73--9Î

VALLADOLID.—NUMERO 2 
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 266 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Pinanz'auto y Servicios, S. A., con
tra don Roberto Arranz Bustaman
te, con domicilio en la calle Mante
nía, número 17, de esta capital, so
bre reclamación de cantidad, en cu
yo procedimiento' se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública
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subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados al deudor y que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que también se 
expresarán.

Bienes objeto de subasta
1. ün furgón, marca SAVA, ma

trícula VA-36.934, en perfecto esta
do cíe funcionamiento. Tasado en la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día primero de 
febrero y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma,- deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad iguál, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, teniéndose en cuenta, en 
su caso, lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta, se encuentra en poder 
del -propio demandado don Roberto 
Arranz Bustamante, en calidad de 
depósito a disposición dé quienquie
ra exa minar! 0.

Dado en Valladolid, a cuatro^ de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.-—El secre
tario Angel Mingo.

74—92

VALLAD OLID.-^NUMERO 2
Don Luis- Aonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 67 de- 1969, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Finanzauto y Servicios, S. A., con
tra don Fernando Herguedas Her
guedas, vecino de Cogeces del Mon
te, en reclamación de cantidad, en 
cayos autos se ha acordado sacar a 
te venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo, de tasación, los 
inmuebles -embargados a dicho deu
dor y que después se dirán, bajo las 
advertencias y pre-vencio-nes que 
también se expresarán. - 
fincas objeto de subasta, sitas en 

término dé Cogeces del Monte
1. Tierra al pago de Nacarrosas, 

de una hectárea y 10 áreas. Linda al 
Norte, con camino; Sur, herederos 
de Julio Niño; Este, Laureano Ni
do y otros, y Oeste, Félix Esteban. 
Tasada en veintidós mil pesetas.

2. Otra tierra al mismo pago que 
^3 anterior, con una superficie de

40 áreas; teniendo como linderos 
Norte, Gila Andrés; Sur, otra de 
Francisco Arranz; Este, Amadeo 
Redondo, y Oeste, La Cañada o el 
Camino. Tasada en siete mil dos
cientas pesetas.

3. Orra tierra al pago • llamado 
Valdemanzano, de una hectárea y 
32 áreas. Linda al Norte, Cándido 
Martín; Sur, Santos González; Es
te. Félix Esteban, y Oeste, camino. 
Tasada en treinta y tres mil pese
tas,.

Total de las tres fincas sesenta y 
dos mil dcscientas pesetas.

ADVERTENCIAS

.Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día doce de fe
brero y su hora de las once de la 
mañana. .

Segunda, Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa' 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación con la rebaja al princi
pio dicha; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo con tal rebaja.

Tercera. La certificación de car
gas obra en Secretaría a disposición 
de quienquiera examinaría, y las 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, en- 
tendién-dose que el re-m-atante las 
acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinars-e a su extin
ción el precio del remate.

Dado -en Valladolid, a cinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

78—93

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio, ejecuti
vo, número 433-69, promovidos por 
Industrias y Editorial 'Sever-Cuesta, 
contra don Emilio García Vila, pro
pietario de Imprenta Peón, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
con esta fecha, he acordado- sacar a 
la venta en primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes- embargados a referido de
mandado, que después se dirán, ba
jo las advertencias y prevenciones 
que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Una máquina de imprimir, tipo 

Minerva, marca Heidelberg, automá
tica, tama;ño folio, sin número visi
ble. Tasada pericialmente en la can
tidad de cuarenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS.

Primera. Que el acto de remate' 
tendrá lugar, por pujas a la llana,- 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día cinco de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte, 
en la subasta, deberán los licitado , 
res consignar previamente, en la 
mesa dei Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ño pudiendo hacerse pos
turas que no- cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes reseña
dos se encuentran depositados en 
poder del propio demadado, domici
liado en Vigo, calle Eduardo Igle
sias, número^ 11, pudiendo ser exa
minados.

Dado en Valladolid, a nueve de 
-enero de mil novecientos setenta y 
uno. Rubén de Marino.—El secre
tario, Jesús González Cuenca,

103-94

MADRID.—NUMERO 26
EDICTO

Don Ricardo Abella Poblet, magis
trado, juez de primera instancia 
número veintiséis de Madrid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el numero 324-69, se siguen 
autos de procedimiento judicial su
mario al amparo- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco de Crédito Industrial, repre
sentado por el procurador señor Mu
ñoz Ramírez, contra Plásticos Ma
nufacturados, S. A., con domicilio 
designado en calle de los Misterios, 
7, de Madrid, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario, en los que 
por providencia de esta, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo y término' de veinte días, 
los bienes exipresamente -hipoteca
dos que después se describirán, pa
ra la cual se ha señalado el día 
dieciocho de febrero dél año próxi
mo y hora -de las doce de su maña
na, en la Sala Audiencia de este- 
Juzgado.

Bienes objeto de subasta
Solar al pago del Camino Viejo de 

Simancas, en la calle Nueva de Diez 
Metros, sin número, en la ciudad de 
Valladolid, de dos mil ciento tres 
metros cuadrados. Linda frente o 
Norte, mentada calle Diez Metros; 
Sur o fondo, José del Río Testera; 
derecha entrando o al Este, I. V. A. 
N. A. S. A., y a la izquierda u Oes
te, hermanos Manuel y Victoria 
García Moratinos. Sobre la descrita 
finca, la Compañía Anónima Plásti
cos Manufacturados, S. A., ha edifi-
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«ado a sus expensas y sin que se 
adeude cantidad alguna por mate
riales de mano de obra las siguien
tes construcciones: Edificio indus
trial de treinta y dos metros lineales 
de largo, por treinta y siete metros 
y medio lineales de ancho; ocupa 
una superficie total de setecientos 
cincuenta metros cuadrados,, se for
ma de dos naves gemelas de diez 
metros lineales de luz cada una, des
tinadas a talleres, almacén y maqui
naria. Se compone de planta baja y 
planta superior destinada a oficinas 
la cual planta superior ocupa dos
cientos cincuenta y dos metros cua
drados. Se encuentra emplazado di
cho edificio industrial, dando la fa
chada Norte, que es la principal, a 
Ia calle Nueva de Diez Metros, por 
la que tiené puerta de acceso para 
el personal, teniendo dos series de 
ventanales prefabricados de’ hormi
gón. Los pies derechos son de hor
migón armado unidos por vigas de 
hormigón a siete metros de altura 
para rodadura de grúas. La altura a 
tijeras es de siete metros y cumbre
ras de techo de nueve metros cin
cuenta centímetros. Linda dicha edi
ficación, por todos sus costados, con 
terreno propio a excepción del fron
tis o Norte que lo hace con calle 
Nueva de Diez Metros. Sobre la des
crita finca se encuentran incorpora
dos permanentemente y con destino 
a servir a la industria que en la 
misma se desarrolla la maquinaria 
e instalaciones siguientes: Una má
quina automática para la confección 
de bolsas modelo Elcón 111, cuyo 
precio de coste según el requirente 
es 9tS.447 pesetas. Una máquina pa
ra la confección de bolsas manual 
Piditrón 50. Dos equipos para el 
tratamiento de poliestileno modelo 
Oxitron, valorado en 127.631 pesetas. 
Una máquina semiautomática para 
la construcción de sacos, modelo El
cón Sac., cuyo precio de coste es el 
de 142.500 pesetas. Una máquina fle- 
xográfica de imprimir poliestileno 
de 700 mm. de impresión y desarro
llo máximo de 1.200 mm. provista 
de regulador de velocidades y ele
mentos de secaje para cuatro colo
res simultáneos, cuyo precio de cos
te es de 450.000 pesetas. Una máqui
na de inyección de materiales ter
moplásticos modelo PHP 150-250, 
cuyo precio de coste es de 585.000 
pesetas. Una máquina de soldar 
plásticos modelo SOlSO W a 220 W, 
número 26.015, cuyo precio de coste 
es el de 73.800 pesetas. Instalación 
eléctrica de energía y alumbrado, 
así como diversos útiles de instala
ción industrial, cuyo precio de coste 
es de 200.000 pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Primera. La presente subasta se 
efectuará sin sujeción a tipo.

.Segunda. Los licitadores debe

rán' consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de la segunda subasta,, es decir de 
la suma de tres millones ochocientas 
cuarenta mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y certificacio
nes del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131' de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta comó bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor que continuarán subsistentes, 
entediéndose, asimismo, que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta. El remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Y para que su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid,- con veinte días de ante
lación, al menos, al señalado para la 
subasta, se expide el presente en 
Madrid, a doce de diciembre de mil 
novecientos setenta.-Ricardo Abella 
Poblet.—El secretario, Mariano Pé
rez 011 vares.

62-95

SALAMANCA.—NUMERO 1
Don Manuel Campos Hernández, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de la'ciudad 
de Salamanca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo a instan
cia del procurador don Tomás Salas 
Villagómez, en nombre y represen
tación de Proteínas Vegetales, So
ciedad Anónima, contra don Miguel 
Martín Manso, vecino de Negueces, 
sobre pago de 41.364 pesetas, en cu
yos autos por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a segunda 
y pública subasta, por término de 
ocho días y con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su tasación, el si
guiente vehículo:

Un tractor, marca Lanz-Ibérica. 
matrícula, VA-5.455, de 40 C. V.. nú
mero 409Ó, con cabina y pintado de 
azul. Valorado en la cantidad dé 
noventa mil pesetas.

Para el remate se ha señalado el 
día treinta de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene: 
Que para tornar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar 
sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado' al 
efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo que sirve de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 

no se admitirán posturas que ¡no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo ; que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si exis
tieren, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y que 
el vehículo expresado puede ser 
examinado por los licitadores en el 
domicilio del demandado, en cuyo 
poder se encuentra depositado.

Dado en Salamanca, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos setenta.—Manuel Campos Her
nández.—El secretario (ilegible).

1.04—90

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario dei 

Juzgado municipal número 2 de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

529-70, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dice ;

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticuatro de noviem- 
setior don Luis Orejón Matallana, 
bre de mil novecientos setenta. El 
juez municipal número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas entre 
el perjudicado Jesús 'Martín Sanz,, 
de treinta y nueve años, casado, 
chapista, natural de Piña 'de Esgue
va y de 'esta vecindad, y el denun
ciado Carlos Gonzalo Rodríguez, de 
treinta y seis años,, casado, contra
tista de obras, natural de Peñafiel y 
vecino de esta localidad, ejercitando 
la acción pública el señor fiscal mu
nicipal. .

Pallo; Que debo de absolver y 
absuelvo a Carlos Gonzalo Rodrí
guez de la falta enjuiciada en estos 
autos, cuyas costas se declaran de 
oficio. Así por esta mi sentencia, io 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Orejón.—¡Rubricado.

Publicación.—En el día de su fe
cha y en audiencia pública fue leída 
y publicada la anterior sentencia 
por S. S.\ de Ia que doy fe.—Jesús 
Gil —Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y para 
que conste y sirva de notificación al 
denunciante, en ignorado paradero, 
mediante su inserción en el “Bole 
tin Oficiar’ de la provincia, expido- 
la presente en Valladolid, a once de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.—Jesús Gil Sanz.
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